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Avuntom¡ento
SANTA LUCIA

ASESORIA JURTDICA Y CONTR{CIO| AIII\ÍÍ}¡ISTRAI¡IA
SECCIÓN CONTRATAC¡ÓN ADI\I¡NISTRATIvA AEMS/ JACH

EXPDT¡I. ADTVO, 0¡0/20t 7

Decreto no: O,14 b lzols

DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO DEL
ILUSTRE AYT]NTAMIENTO DE SANTA LUCÍ¡ NT TNE¡ANA POR EL QUE SE ADJUDICA EL
EXPEDIENTE (MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL DIARIO DE SESIONES" (EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO O3O/20 I

Vista la documentación obrante al expediente "MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL DIARIO

DE SESIONES" (EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 030/20rD, del que resulta lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO.- Con fecha 25 de agosto de 2017, se emitió informe de necesidad suscrito por la Letrada

Asesora Jurídica Dña. Raquel Alvarado Castellano, con el conforme de la Secretaria General Dña- Ma¡ta

Garrido Insua, relativo a la necesidad de iniciar el expediente de "MANTENIMIENTO Y SOPORTE

DEL DIARIO DE SESIONES", en los siguientes términos:

" ilrEQ R¡'IE_DLNE cESlpAD

1) Título del conlrqto: .,MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL DIARIO DE SESIONES"

2) Tipo de contrato: Sen'ício.

3) Obieto del contqto: Mantenimiento y soporte del programa idormatico "AudíoActa", destinado a grabar en

formato dígital el diario de sesiones de los Plenos, Juntqs de Gobierno, comisíones, etc'

La necesided e idoneidad de la ejecución tlel contrato, de ecuerdo con el artículo 22 del Real Decteto Legislativo

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refunditlo de la Le¡'de contrdtos del sector Público' viene.

por la puesta en marcha del Dictrio de sesiones, tras la modifcación del Reglamento orgónico Municipal

, modífcado por acuerdo de Pleno de 29 de mayo de 2014, publicado ínfegramente el I I de agosto

14, BO]? n,'104, medíani la adquísícíón de un soporte digitql que garanlizase los principíos d¡spuestos er' ld

vq dcl Ad^inistrqcíón electrónica, siendo que aclualmenle se huce prebiso contatar el mantenimiento que
z la adquísícíón de un soporte digital que garaftizqse los principíos d¡spuestos en lq

electrónica, siendo que aclualmenle se huce prebiso contratar el mantentmrcnto queque

permita la continuidad del citado semicio

por Decreto núm. 5321/2014, de fecha 30 de octubre de 2014, se adjudicó contrato menor (expediente CM

025/2014 -AD¡UISTIóN DE SOPORTE DIGITAL PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL DIARIO DE
SESIONES,) a la empresa AMBISER INNOVACIONES, 5.L., con C.I.F. número: B-85 3 5507I, par¿t el sum¡n¡stro

de un soporte digital pqra la puestq en marcha del Diaio de Sesiones.

por Decreto N"7420. de fechct l4 de Noviembre de 2016 dictado por el Concejal Delegado de Régimen Interno se

aprobó el expediente CM-057/2016 para la adiudicacíón del servicio: "MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL

ONES". Asimismo, se adjudicó el citado contrato menor a la empresa AMBISER II\'I'{OVACIONES'

l2 meses y por un importe de 4.066,00 €.

lo dispuesto en el qtículo I v 22 del Texto Refurulitlt¡ de lq Lq de Contutos del Sector

constatado en la documentqción lécnica, obrqnte en este departqmento, que se recomienda se

general o especíJico del soporte por l(r entidqd AMBISER INNOVACIONES' S L '



titular del m¡smo, al ser lq empresa que puede resoh)er las incidenciqs que se produzcan, y continuar con el
mqntenimienlo ! desarrollo del servicio del citado soporte digital, por cuanto ha sido lo responsable de su creqcton,
desarrollo e implantoción, de manera qjuslada q las necesidodes de este Ayuntamíento, y todo ello afin de garantizar
Ios pr¡nc¡pios dispuestos en la nomqtiva de Aclministrqción electrónicq.

Asimkmo, kt idoneidod de la ejecución clel conhuto viene dada porque actuqlmente, supone una henemienta
idónea para efectuar las grabaciones de las sesiones plenarias, esí como de la Junta de Gobíerno Local, en su cc$o,
parq conseguír unos resultados más que óptimos por lq s¡mplifcación en la elaboración de las qctqs municipales.

4) Atendiendo a lo expuesto anteriormenle, la entükul AMBISER INNOI/ACIONES, es Ia única que puede prestar
el servicio, y comprobado que los precios son los de mercado, se estoblecen los sigu¡entes importes:

4) UALOR ESTIMADO: SIETE MIL DOSCIENTOS EIIROS (7.200,00 q, IGrC no incluido.

5) Se establece el PRESUPWSM DE LICIMCIóN en las siguientes cantidades;

. Importe sín I.G.I.C.: TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600,00.- q

o IGIC aplicable (7%o): DOSCIENTOS CINCAENTA y DOS EURO$ (252,00 q

Importe con LG.I.C.: TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y DOS EUROS, (3.552,00 €)

E I presupuesto de gssro mdximo que se prevé para el contrdto, conforme se detalla seguidamente;

i CONCEPTO
l__-/

Presupuesto móximo
de licitqción kin IGIC)

IGIC TOTAL

>- ANO 2017/-\Noviembre-Diciembre 634 € 44,38 € 678,38€

ANO 20t I 1.800 € 126 € t926 €
ANO 2019

(Enero-Octubre)
1.166 € 8t,62 € |.247,62

TOTALES 3.600 € 252 € 3.852 €
6) Plam de eiecución: prorrogable por DOS (r+r)

De conformitlad con lo esl(lblecido en el At'tículo 23 del TRLCSP se establece dicha duración del contrato
atendiendo a que las solucíones o propuestas tecnológicas cambian rópidamente, y hobría que adaptarse a las
mejoras que pueda ofertar el mercqdo en un momento posterior, así como que las circunstancias del meicado pueden
alterarse y pueda ser posible contratar el mantenimiento con otros operadores.

7) Lotes: lote único.

8) Financiación: con corgo al presupuesto municipal,

adjudicación que se propone:

lnr-r¡É

' Negociado sin publicidad por exclusívidad.
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Avuñtoñ¡ento
SANTA TUCIA

ASESORIA JU RIDICA Y CONTRAC¡ON ADM¡NISTRAT¡VA
SE('CION COITRATAC¡ON ADNtI,\¡¡STR{T¡VA /NEITY JACII

EXPDTE, ADTVO. 0t0/¡017

Ellt¡ tttencliendo a lo d¡spuesto en el urtículo 170 t TRLCSI'que estublece que los confrakts clue celehten lus

Atlnínisu ttcionas Públicas pctdrún adjudi.ctu'se netliante procediuiento negotiado cuuntlo, por rct.ones t¿cnicQs o

ot.tíst¡ctts o pu. nptit'or relqcionctdos .on le protecc¡ón ele derechos ¿le exclusít'tt el a:ontt'ato sób puctla

encomendurse q un enpr.esot ío dere¡núruulo ttl como suce¿e en el presente caso, segírn se clcsprende de la
(locument\ción técnica tlel titctck¡ sopotle ql set lu ettp|esu que puctle resolver los inciclencias que se proeluzcan, y
contínuar con el mantenim¡ento y desarrollo del sen'ício del citado soporte digital, por culnto ha sido Ia responsable

tle su creación, desqrrollo e implontación, dc manera ujustada a las necesidades de este Ayuntamiento, y totlo elb u

fn tle garantizar los pr¡ncipíos dispuestos en la normqtit'a de Adminístroción electrónicct.

I0) Se establecen los siguienles datos que .leberán constar en lQ f.tctura correspond¡ente:

a) ofcina Contable: El Depqrtumento de Inlenención, como órgano con comPetenciqs en mdterid ¿e

contabtlidacl públicq y q quién deben dirigirse lus.facturas. (LA0005309 INTERVENCION (OC)

Q Órgano cle Gestíón La Alcaldesn, como órgano de contratqci(tn éAtt005262 ALCALDIA (oG))

c) Unítlad Trqmitadora; El Ilustre AyLrntamiento de Santq Lucía de Tirajana, Secretqr¡a General, como

destinatarío de la fqctura. (LA0005 3 1 6)

Todo Io cuql se informa, de conformidad con lo estqblecido en el qrlículo 73.2 del Reglamento Genetal de la Ley

de Contratos tle ¿as A(lmínistraciones Públic.ts, aprobado por Real Decreto 1098/2001 de l2 de octubre, y el art. 22

del R.D. Legislativo 3/201 I , de I4 de notiembre, por el que se aprueb.t el texto tefundido tle Ia Ley de Coñtratos del

Sector Público.

En Santa Lucía, 25 de Agosto de 2017

La Letruda Asesora Jurídica
CONFORME

La Secretaria Generql

Fdo. Marta Garrido Insua, "Alvaraclo Castellano

I

I

i

i

\_

Cofr r""na 6 de septiembre ae ZOIZ, el_??t1T:llg de fntervención 
^emite 

las

siguientes cefificaciones de Retención de crédito, RC, RCFUTI, RCFUT2, con cargo a la Aplicación
pñsupuestaria: OTROS TRABAJOS REALZADOS EMPRESAS Y PROFESION, del estado de gastos del

Presupuesto, quedando retenido el importe que se reseña:

. RC: Núm. operación: 201700041003, por importe de SEISCIENTOS SETENTA Y ocHo
EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS,678'38.- €.

- RCFUTI: Núm. Operación: 201700041004, por importe de MIL NOVECIENTOS VEINTNÉIS

201700041005, por importe de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
A Y DOS CÉNTIMOS, 1.247,62.- e.

'4/:_C
. $FrD.---/ -O,

Q^
\1"-Paru¡9
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TERCERO.- Por Decreto nim. 670012017 del Concejal Delegado del Á¡ea de Régimen Intemo de
fecha 6 de septiembre de 2017, se inicia el expediente de contratación para la adjudicación del servicio
denominado 'MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL DIARIO Df, SESIONES', (EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO O3O/2OI7Y'.

CUARTO.- Que, por Decreto núm. 7l2ll\0l7, del Concejal Delegado del Área de Régimen Interno
de fecha 3 de octubre de 2017, se acordó, entre otros, la aprobación del expediente de contratación para la
adjudicación del servicio denominado 'MANTENIMIENTO y sopoRTE DEL DIARIO DE
SESIONES" (EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 030/2017)', mediante procedimiento negociado sin
publicidad, por razones de exclusividad en virtud del aniculo 170 d) TRLCSP. y tramitación ordinana.

QUINTO.- Que se ha procedido a invitar a las personas fisicas/jurídicas que a continuación se indica¡:

e AMBISER INNOVACIONES, S.L.

SEXTO.- Con fecha 25 de ocrubre de 2017, por la Secretaria General se expidió certificación con el
siguiente tenor literal:

.DÑA. MARTA GARRIDO INSUA, SECRETARIA GENERAL DEL ILTRE. AYT]NTAMIENTO DE SANTA
LUCiA,

. CERTIFICA: Que con fecha 25 de ocnbre de 2017, se ho emirido Infotme, por el Jefe de Senicio de kt OJicina
de Atención Ciudadanq de este llustre Aluntqmiento, cu))o tenor litcrc es el sipuiente:

'NTo: Informe en relación ar expedíente 'MANTENIMIENTO y sopoRTE DEL DIARI| DE
IES" (Expediente Administuqtívo 030/201 7)

Huhiendo Jintli:ado' d ¡lia 20 de pctuhre d¿ 20t7, el plazo paro la presentación de ofertas cn cl exDedrenre
lrntenim¡ento y sopone del diqrio He sesionc.s (Exnedientc Admin¡strorit.o 010/20t7t . ¡let¡te .,t. l.i^,,,",, "-

"Mtmrenimieito y sopo,rte a¿ an,¡o ü;";";;";;,-(;;;";,í,i,'i)í^'i,,i)í,,,:;;;;;;t;)",,,:t;";)";,:);:Áí::':::"
informa qua, consuttidos tos dat"' ;;*r,;;';;';i;;;';;;;;,,:téí;;;"riiii'íií)1";,iíí"0:;::,:T,el período
estahlecido ol efccto, h licitación quc a con¡inuación se relacione;

a los ef¿ctos oportunos, onte el Depqrtamento de Contrakrción Adm¡nistrqtiva, expído
y" fitmo el prcsente.

En Sontq Lucía, a 25 de Octubre de 2017
de Semicio de Atención Cíud.ad.ena, Modernización, Calidad y TICs

:1{pnr-nr¡e
Fclo. D. Manuel Betancor Sónchez

4
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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

ASf, SORI{ JURIDICA Y CONTRACION ADM¡NISTRATIVA
SECCION CONTFJTTAC¡ON ADñrli{¡ST&4Ir r-A /N ¡lNrS/ JACH

EXPDrt. -,!DT!',O. 0J0/20t?

Y para que así consle, ante el Departamento de Contratqción Administrativa, sín que ello suponga conformidad o
pronunc¡sm¡ento sobre el contenído del documento, en cuanto excederíq de las facuhades cerürtcantes legalmente
qtribuidas a eslq Secretería General, expi.do le presente de oxlen y con al Visto Bueno de la Sri:. Alcaldesu
Accídentsl. en Sqnta Lucia. a 25 da octubre de 2017.

V''.8.

Le Alcaldesu

Fdo. Dunía González Vesa

SÉPTIMO.- Con fecha 26 de octubre de 2017 se celebró Mesa de Contratación, convocada a los efectos de

califica¡ la documentación general contenida en el sobre número uno y, una vez revisada la misma, se procedió a la

adopción de los acuerdos que se contienen en el acta levantada a tal fin y que se da por reproducida constando en el

expediente administrativo. No obstante, de la misma deben destacarse los siguientes extremos:

" (... )

A continuación, por los miembros de la Mesu, se efectúa el estudio de la documentación fudministftlliv| Lportadd

por la empresa licitadorq concurrente.

Lq Mesa de Conlratación, prevía deliberación, acuerda por unanimidqd:

- Requerir a la empresa AMBISER INNOVACIONES, 5.L., concediéndole un plazo de diez días

que aporte lu clocumentación que sa resena;

Si ex¡slcn emprcsas vinculadas:
virtud del artículo 145 del TMCSZ son empresas vínculadas con la empresu oferente las que a continuación

que e\islo ninguna otrut empresa en la que concurra los requisitos señalados en el cítqdo precepto

de empresas vinculadus con la unpresa oferente:

l.- Nombre o razón socictl: ................................ N.I.F. / C.LF. ......-.----.
2.-Nombreorazónsocial:................................N.1.F./C.I.F.:........--.-.
3.- Nombre olrazón social: ... ... ... ... ...... ... ... ... ..... N.l.F. / C IF.r ... ... . ...

En caso de no exislir empresas vinculadas :

Que, en virtud del qrtículo 145 del TRLCSP, no hay empresas vinculadas

concurran los requisitos señalados en el citado precepÍo.

SEGIINDO.- Continuar con la trqmítación del expediente procediéndose a citar a las empresas admitidas para Ia

anertura del sobre número dos, criterios sub¡etivos.

noviembre de 2017, se constituye la Mesa de Contratación a los efectos de la
núm. 2, criterios objetivos, una vez revisada la misma, se procedió a la

I

con la empresa oferente en las queA

I
l

L t4N4

se contienen en el acta levantada a tal fin y que se da por reproducida



constando en el expediente administrativo y del que, sucintamente, deben destacarse los siguientes
extremos:

(....)

A continuacíón, por los miembros de lq Mese, se efcctúct el estudü¡ de la documentoción administrativa requeridd
y aportada por la empreso licittulont.

Lu Mesa cle Controtación, prevía delibaración, acucnla por unsnimidad:

PRIMERO.- Aclmitír, a la presente licilación, a la empresa que a utntinuación se reseñu yo que reúne y
presenta los requ¡silos exigitlos en el Pliego de Cl¿iusukts Adm¡nistrativas Pdrticulares que rige el presente
expeatente:

. AMBISER INNOVACIONES, S.L.

A continuación, por la Presidmcict, se procede a Iq apertura del sobre núm. 2 presenlado por el licitador concurrente,
dando lectuftt a le relación de los documentos aportados respecto a los criterios de adjutticación.

L

s¡guiente:
Plica núm. uno y única presentada por la empresa AMBISER INNOVACIONES, 5.L., quién ofarta lo

Precio, sin I.G.LC.; TRES MIL SEISCIENTOS ELIROS, i.600.00.- €

LG.I.C. aplicuble: 7%. DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS, 252,00.- €

Precio, con I.G.I.C.: TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y DOS EUROS, 3.852.00.- €

Ka de Contrqtación qcuerdo, por unqnimídad de sus miembros qsistentes, lo sipuiente.

,-9NICU Dar traslado,al l¿(n¡co municipal d¿ lq do.umen¡cKión presenrada en su ofyta por ltt emprestr
concurrenlc a los eJcclos dA qur emite si procede, infotmt de vcioroción - ponderación dellq m¡sma, según los
crite r ios es tab lecidos.

t...)

NOVENO.- Que con fecha 8 de noviembre de 2017, se emitió informe por la Letrada Asesora
Jurídica, Dña. Raquel Alvarado Castellano, con el conforme de la Secretaria General, Dña. Marta Garrido
Insua, del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía, con el siguiente tenor literal:

"!NE!2&ME
!

t+O CASTELLANO, Letrada Asesora Jurídica Del llustre Ayantamienlo de Santa Lucía,
dJlfiítado mediante escrito de fecha 6 tle Noviembre del qctual suscrito por el Jefe de Sección
),1
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Avuntomiento
SANTA LUCIA

ASESORI,A JURIDICA Y CONTRACIÓN ADMINf STRATIVA
SECCTOÑ COI{TRAÍAC¡OJ\ N)IIIINISTRATIVA/NE\TS/ JACII

EXPDTE. ADfl'O. 030/20t7

de Contrateción Adm¡nistrutfua (Se^-icio de Asesoría Jurídica y Contrakrción Administralivq de este A!"unlamiento),

y a metlio del cuol se comunícu que se ha celebrado la Mesa de Contratac¡ón da upertura del sobre número 2,

criterios objetivos, del expediente de "MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL DIARIO DE
SESIONES.(EXPEDIENTE ADMINIST& TM 030/2017), prcsentcindosa como úníc¿t empresa licítadora la

entidad "AMBISER INNOVACIONES, 5.L.", quien suscribe emite el siguiente Informe:

PRIMERO.- Tínlo del contrqto:

- ,,MANTEN]MIENTO 
Y SOPORTE DEL DIARIO DE SESIONES''

SEGUNDO.- Sewicio v/o Departumento aue oromueve la contrutación:

- Secretaría Generctl.

TERCERO.- Tipo de contrato:

- Se,'vicio.

Lct contrat.tción a rectlizar mediante un contrato qdmínistrqtí)o de servicios, cle confoftnidqd con lo establecido en los

artículos l0 yI9 det Real Decreto Legislatito 3/2011, de 14 de Noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Coitratos del Secror Púbtio, será mediante la trqmítación cle un procedimienk¡ ordinarío neSoc¡ado sin

publicidad por ruzón de exclusividod

CUARTO.- Obieto del contrqto:

! soporte del pro8r4m4 informático "AudioAckt", destinTdo a grabar en ftnmoto t|ígital el diurio

de los Plenos, Juntas cle Gobíerno, comisiones, etc

' Or¿linuria,
Tipo de procedímíe\to: Negociado sin publicidad por exclusivi.lad'

Ello qten¿liendo a lo díspLrcsto en el ¿uticulo 170 ¡ TRLCSP que estsblece que los contl\tos qtre celebren lus

AJuínistracione, PúbliLLtt potlRin ndiutliLttr:¡e med¡ontc ptokdimienlo negociodo cuondo, por rcr:on(\ tánicn\ ()

nit¡rt¡r!, o pot. nrclitos 
-reluclc.,nudos 

con l(1 pt'otecc¡ón de deretllos dc e.rclusi',a (l .onttttb sólo puecla

nnrrr-[rrl*rn a un emprcs{o-it, detetntinado le.l como suc,ede en el 'presente caso, st'gún sc dcsprerule de lo

docttmentQcíón técnica áel citedo soporte al ser la empreso que puede resolver las incidenciqs que se produzcan y

continuar con el mtmtenimiento y deiarrollo del senicio del cit\do soporle digilql, por cuanto ha sido Ia responsable

de su creación, tlesarrollo e implantTción, de manera aiustada a las necesidades de este Ayuntamiento, y todo ello a

fin de garantizar los princ¡pios d¡spuestos en Ia normativa de Admínistración electrónicq

OLIINTO.- Plazo de eiecución: DoS AÑOS, prorrogabte por DOS AÑoS (1+ t)

De conformidad con lo estoblecído en el Artículo 23 del TRLCSP se establece díchq duración del contrato

qtendíendi a que las soluciones o propuestqs tecnológicas cambían rápilqmente, y habría qu,e, odaptarse o l(ts
ofertar el mercqdo en un momenlo posterior, así como que las círcunslancias del mercado pueden

IMAS

Dosible contratqr el mantenimiento con otros operadores.



- SIETE MIL DOSCIENTOS EUROS (7.200.00 €), IGIC no incluido.

SÉPTIMO.- Se establece el PRESIIPIJEST| DE LICIMefu en lrrs siglientes cantidades:

. Importe sín I.G.I.C.: TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600.00._ €)

. IGIC aplicable (7o/o).. DOSCIENTOS CINCUENTA y DOS EUROS, (252,00 €)

Importe con LG.I.C.; TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y DOS EUROS, (3.552,00 €)

E I presupuesto de gasto mdximo que se preté pant el contrato, conforme se detulkt seguidamente:

CONCEPTO Presupuesto múximo
de licitación (sin IGIC)

IGIC TOTAL

ANO 2017
(Noviem bre-D ic iem b re )

634 € 44,38 € 678,38€

ANO 2018 L800 € 126 € 192ó €
A,^to 2019

(Enero-Octubre)
1.t66€ 8t,62 € 1.247,62

TOTALES 3.600 € 252 € 3.852 €

OCTAVO.. CRITERIOS A VALOMR.

t CNTENOS OBJETIVOS.

I

CRITERIOS SABJETIVOS: No uistcn crircrios sub¡etivos.

Al.tratarse de un semicio perfectamente definido, se ha prevísto como único criterio de atljudicación el precio,
asignándose Ia puntuación más qha a la oferta con precio más bajo, todo ello de conformidad cln el arlticulo 150 del
TRLCSP, a culo tenor cuando sólo se utilíce un criler¡o de adjudícación, éste he de ser, necesariamente, el rJel precio
mas o{uo.

NOVENO.- PROPOSrcIÓN ECONóMICA EFECTUAA POR "AMBISER ]NNOYACIONES, S.L.'" (CIF: B-
85355071)

Precio (sin IGIC): TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600 A €

DOSCIENTOS CINCIJENTA Y DOS EUROS (252,00 €)

TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y DOS EUROS (3.552,00 €)
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Ayuntoñieñlo
SANTA LUCIA

ASESORIA JURIDICA Y CO¡"TRACIÓN AD¡IIÑISTRATIVA
SECCION CONTRATAC¡ON ADlr¡¡-ISTRATIVA /NEIIS/ JACH

EXPDTE, AD-l¡r/O, 030/t0l?

DÉCIMO,- Que h proposición económicq coincide con los critcríos objetiros en su totaliddd y por tanto no se

ha proclucido baja anormal o desproporcion¿tda.

En consecuencie, la Letrada Asesora Jurídicu que suscribe, informa favorablemente ! propone se adjudique el
"MANTENIMIENTO y SOPORTE DEL DIANO DE SESIONES" a lq entídqcl, "AMBISER INNOVACIONES, 5.L."
rcIF; B 85355071).

Es todo cudnto tengo o bien inlormar quien suscríbe, clejondo a sulvo mejor criterioJ ntlamentado en Derecho, an

Santu Lltcí(t, a nueve de Noviembre cle dos mil diecisiete,

La Letad.t Asesora Jurídica

Ftlo. Rar1uel Alt'arctdo Castellano

CONFOR],/ÍE
Lu Secretat ia Generql

Fdo. Marta Garrído Insua

DÉCIMO.- Que, habiéndose celebrado Mesa de Contratación el pasado 13 de noüembre de 2017,

convocada a los efectos de adoptar acuerdos que se contienen en el acta levantada a tal fln y que se da por

reproducida constando en el expediente administrativo y del que, sucintamente, deben destacarse los

siguientes extremos:

"(...)

Lq Mesa de contrcúqc¡ón, previa deliberación, y de conformicktd con los informes emitídos, acuerda por

unanimidad:

,- Que, por el órgano de Contratación, acogiendo lo propuesto, con fecha 9 de not'iembre de 2017,

Alesorá Jurídica, Dña. Raquel Alvarado Cqstellano, con el conforme de la Secretariu Gener(rl, Dña.

Garrido Insua, del llustre Ayuntomiento de Sqnta Lttcíq, se procedL a adjudicar ol contrato

"ENIMIENTO Y SOPORTE DEL DIARIO DE SESIONES" (EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

, a la empresa AMRISER INNOVACIONES, 5,L., co¡ CIF número 8-85355071, por su ofertrt reLlizodL:

I

Precio (sin IGIC). TRES MIL SEISCIENTOS EAROS (3.600 €) €

IGIC aplicable: DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS (252'00 €)

Precio (con IGIC): TRES MIL OAIOCIENTOS CINCIIENTA Y DOS EUROS (3.852,00 €)

SEGWDO.- Continuar con Ia tramitqción del expedienle procediéndose a requerir a la empresa propuestq

como ad¡ud¡cqtaria Ia tlocumentución estableci.da en el Pl¡ego de Clóusulas Aclminíslrath)(ts Pqrticuldres

fecha l6 de noviembre de 2017, registro de salida nttmero 27992, se requirió a

-ó Pnt-trtt

OVACIONES, S.L., para que aportase la documentación acreditativa del



cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario de este expediente, entre otros, la
acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social.

DUODÉCIMO.- Que, con fecha 30 de noviembre de 2017, la empresa AMBISER INNOVACIONES,
S.L., envía por correo la documcntación requerida, la cual tiene entrada en este Aluntamiento el día 4 de
diciembrc de 2017, registro de entrada número 39535.

DÉCIMO TERCERO.- Con fecha 9 de enero de 2018, se emitió informe de Fiscalización previa
Limitada lavorable por el l)cpaftarnento de Intervención, en los siquientes términos:

SO I iC itA NIC.' S E RVIC I O DE CO NTM TAC I ÓN ADMINISTRATI VA
Expe d ie n te : Co ntratación 0 3 0/2 0 I 7
Tipo da contrato: SERVICIO
Trámife: Fase D- Disposición del Gasfo
Ap I icación Pre s upue s tqriu : 9 200 2 2 79900
Tercero: AMBISER INNOVACIONES, SL, NIF 885355071
Importe Adjudicucirin: 3.852,00 € (IGIC INCLUIDO)

l

\, Esta ;/iscalizacón se ha limitado a comprobar que f.guren en los expedientes los
tlocumentos y/o extreos que se relacionana más abajo, lo que en ningún caso exime t
Departamento Gestor de cumplir todos los trúmites y formalizur los doutmentos que exija la
normatiya visenÍe.

>€

Datos del apediente:
"MANTEMMIENTO Y SOPORTE DEL DIANO DE SESIONES"

Acljudicación sin IGIC 3.600,00 €
Quotu IGIC 252,00 €
111¡\te total con IGIC 3.8s2,00 €
.Ptty'o de ejecución; 2 AÑoS + PRÓRRqGA Q AÑo + 1AÑo)
V@, Estimudo: 7.200,00 €_-)
Prot cfl i m i t n to tlt c o n t ra tac i li n ;

PROC. ORD- NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PORI EXCLaSIVIDAD

Órgano de contrdación;
Concejal Delegado del Area de Régimen Interno por
delegación de la Alcaldía (Decrcto 4069/2015, de 29 de
junio, BOP 8ó, de 6 de iulio)
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Ayuntomieñto
SANTA LUCIA

ASTISORIA .ITJRIDICA Y CONfRACION ADTTñ¡ISTRAfI\ A
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EXPDTE ADTt',O. 0lo/t017

3
Competencia del órgano al que se somete e
oprobación lu resolución o acuerdo.

,st

Concejal Delegado del Area
de Régimen Interno (Decrcto
4069/2015, de 29 de junio,
BOP 86, de 6 de iulio)

4
Existc informe propuesta favorable del
Servicio sestor (172 v 175 ROF)

.tI De fecha 29/12/2017

OBSERVACIONESEXTREMOS COMPROBADOS, ADICIONALES
BASE 47.2

Decreto n" 7121/2017, de

fecha 03/10/2017

Resolución del órgano de contratación aulorizando
el gasto, uprobando el pliego y disponiendo Ia

En ctrmplimiento de Ia Ley
19/2013, de 9 cle diciembre, de

transparencid, acceso a Ia
información públicu y buen
gobierno, se deberán publicar
todos los contratos.

Que se ha publicado Ia licitación en el perfil del
contratante, y cuando sea exigible, en los diarios o

bolelines o/iciales coffespondientes.

De fecha 13/I l/2017Acta de la mesa de contratación -sulicientemente
molivadü- DroDoniendo al lercero

de hallarse al cotiente en el
imiento de sus obligaciones tributarias y con Ia

No exigida. Chiusula I8 del
PCAP

la constitución de Ia garantía dertníñva o

ón de retención en el precio.

de la Lev de Contratos del Sector Público.

Declaración jurada de no estar incurso en ninguna
de lus prohibiciones de contratar previstat en el
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/]011, de

14 tle novic'mbr¿, por el que se aprueba bl Texro

Se acredita la presentación en el plazo previsto en Ia
legislación de contratos de la documentación exigida
en los oliepos de cláusulas.

TPt-
.o,

en cuenta que la ejecución del contrato no se inicia en el ejercicio 2017,

el correspondiente redjusle económico para los ejercicios 2018 y siguientes.

: Favorable, con las osbemaciones formuladas.

En Santa Lucía. a 09 de enero de 2018
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Noemi Naya Orgeira Iraya Hemández Santana "

DECIMO CUARTO.- Con fecha 10 de enero de 2018, el Departamento de lntervención emite las
siguientes Certificaciones de Retención de Crédito, RC y RCFUTI, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria: OTROS TRABAJOS REALZADOS EMPRESAS Y PROFESIO, del esrado de sastos del
Presupuesto, quedando retenido el importe que se reseña:

- RC: Núm. Operación: 201800002387, por impofe de MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS
EUROS. 1.926.00.- e..

- RCFUTI: Núm. Operación: 201800002388, por impore de MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS
ELIROS. 1.92ó.00.- €.

CONSIDERACIONES JT]RIDICAS

I.- En cuanto a l¡ competencia.

El órgano de contratación competente es la Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía
na, en virtud del Informe de lntervención, de fecha 4 de enero de 2018, sobre el importe de los
ordinarios del Presupuesto para el2017, a los efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional
del TRLCSP, en los siguientes términos:

"(...) El importe de los recursos ordinarios del Presupuesto prorrogado para el 2018 asciende a
cincuenta y seis millones seiscientos catorce mil setecientos setenta y cuatro euros con setenta y seis
céntimos (56.614.774,76 €), por lo que el 100Áde los mismos es de cinco millones seiscientos sesenta y un
mil cuatrocientos setenta y siete euros con cuarenta y siete céntimos (5.661.477,47 €).

, Segun la citada D.A. 2" dal TRLCSP 3t20t t, será,órgano competente para la contratación el
Plcno si el importe a Iicitar supera los 5.66t.477,47 €y senl órgano 

"oÁpa"rti 
Io scñora Alcalclcsa si

Júera inferior al mismo.
Es por lo que se expide el presente a los efectos de cualquier expediente de contratación

durante Ia vigencia del presupuesto prorrogado (...)".

(... )" .

No obstante, en virtud del Decreto número 4069/2015, de fecha 29 de junio de 2015, -Bop de Las
Palmas n" 86, de fecha 6 dejulio de 2015, se delega en el Concejal Delegado del Á.rea de Régimen Lrterno,

**t-l{facultad de "Actuar por delegación como órgano de contrdtación dentro de la cuantía que en
habilita la competencis de la persona titular de Ia alcaldía, con Ia faculiad de

Ios gastos que corresponda en la materia de contratación". por lo que el órgano deg
éste último.

tz
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EXPDTE .IDTVO. 030/2017

II.- En cuanto al procedimiento.

Se ha seguido el procedimiento establecido en el TRLCSP y en el Real Decreto 1098/2001 de 12 de
octubre por el que se aprueba el Reglamenlo General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, en lo que resulta de aplicación.

III.- En cuanto al fondo.

Se ha tenido en cuenta la siguiente legislación:

- Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público. (TRLCSP).

- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por RD
1098/2001, de 12 de octubre. (RGLCSP).

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y Pliego Prescripciones Técnicas.
- Ley 3912015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. (LPACAP).
- La restante normativa de general y cong'uente aplicación.

so de las facultades conferidas por la vigente Ley 111985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Local, especialmente por el artículo 21, y en virtud del Decreto número 4069/2015, de fecha 29

de 2015 (Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas no 86, de fecha 6 dejulio de 2015),

HE RESUELTO

PRIMERO.- ADJUDICAR, en base a lo propuesto en el informe, de fecha 9 de noviembre de 2017,
emitido por la Letrada Asesora Jurídica, Dña. Raquel Alvarado Castellano, con el conforme de la Secretaria
General, Dña. Mafa Ganido Insua, del Ilustre A¡untamiento de Santa Lucía, y de conformidad con la
propuesta de la Mesa de Contratapión, de fecha l3 de noviembre de 2017, el co4trato..MANTENIMIENTO Y SOPORTIE DEL DIARIO DE SESIONES" (EXPEDIEÑTE
ADMINISTRATM 030/20f 7), a la empresa AMBISER INNOVACIONES, S.L., con CIF número B-
85355071, por su oferta realizada:

Oferta económicamente más ventajosa:

. Precio (sin IGIC): TRES MIL SEISCIENTOS f,L'ROS (3.600 €) €

: DOSCIENTOS CINCUENTA y DOS EUROS (252,00 €)

: TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS (3.852.00
{€)
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SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al contratista adjudicatario para que dentro del plazo de

QIJINCE (lt DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la fecha en que se reciba la notificación de la
adjudicación, se proceda a la formalización del contrato en documento administrativo.

TERCERO.- - DISPONER el gasto a la siguiente Aplicación Presupuestaria: OTROS TRABAJOS
REALIZADOS EMPRESAS Y PROFESIO - 9200.2279900.623, del estado de gastos del Presupuesto. Una
vez realizado el servicio, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

CUARTO.- DESIGNAR como Responsable del contrato reseñado a Dña. Marta Garrido Insua,

Secretaria General del llustre Aluntamiento de Santa Lucía.

NTO.- Que por el Depafamento de Intervención se proceda a liberar la diferencia económica
te entre la consignación presupuestaria inicialmente prevista para la realización de este expediente y

orte definitivo de adiudicación del mismo.

SEXTO.- TRASLADAR el presente acuerdo a todas las partes interesadas a los efectos oportunos.

SÉPTIMO,- INTERESAR de los servicios del Departamento de Asesoría Jurídica y Contratación
Administrativa, Sección Contratación Administrativa, la continuación con los trámites previstos en el Real
Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, así como en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santa Lucía de Tirajana, a I I tl/[. ;;,;

deR úxtem
15, de 2015)

86 de -20ts)

Ramirez Vega.
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